
  

Santo Domingo, 18 de diciembre de 2019 

Señor 

Rubén René Andrade Vera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA PALMISTERIA LAS GOLONDRINAS S.A. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, comunico a usted para los fines pertinente legales consiguientes que, la 

compañía Extractococa Extractora Rio Coca S.A. en calidad de CEDENTE, ha procedido a ceder sus 

acciones a favor del señor Roberto Xavier Alzamora Endara la cantidad de $ 224.740,00 

(DOSCIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
DE AMÉRICA), la misma que detallo a continuación: 

CEDENTE : EXTRACTOCOCA EXTRACTORA RIO COCA S.A. 

RUC No. a 1792178614001 

NACIONALIDAD : Ecuatoriana 

Acciones No. z Desde 1.290.151 al 1.516.890 

Cantidad : 224,740 acciones, ordinarias, nominativas, indivisibles 

y liberadas. 

Valor : USD 1.00 Un dólar de los Estados Unidos de América 

CESIONARIO z ROBERTO XAVIER ALZAMORA ENDARA 

Cedula de Identidad No. : 1709683476 

NACIONALIDAD : Ecuatoriana 

Acciones No. : Desde 1.290.151 al 1.516.890 

Cantidad . 224.740 acciones, ordinarias, nominativas, indivisibles 

y liberadas. 

Valor : USD 1.00 Un dólar de los Estados Unidos de América. 

Una vez realizada la inscripción correspondiente, solicito se notifique esta transferencia a 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 21 

de la Ley de Compañías. 

  

Atentamente, _— 

Edgar Jhonson Campoverde Díaz Roberto Xavier Alzamora Endara 

Representante Legal C.C. 1709683476 

Extractococa Extractora Rio Coca S.A. CESIONARIO 

CEDENTE
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
Ú 24 - MARZO «2019 can 

0003 M 0003 - 032 A713516514 q CERCADO No. LA po 
CAMPOVERDE DIAZ EDGAR JHONSON 

<= APELLIDOS Y NOMBRES .   

PROVINCIA: STO DGO TSACHILAS. 

aprTÓN: SANTO DOMINGO. 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: PUERTO LIMON   
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